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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Niegan
a 'regalazo'

VÍCTOR FUENTES

Ministro Jorge Pardo

Rebolledo rechazó layer

suspender lareforma que

otorgó facultades con-

sejera presidenta del Ins-

tituto Nacional Electoral

(INE), Guadalupe Taddei,

para nombrar unilateral-

mente losprincipales
funcionarios operar con

ellos múltiples actividades
del órgano.

Pardo admitió trámi-

te una controversia cons-

titucional promovida por

consejeros del INE que

impugnan la reforma del

pasado 14 de octubre los

artículos 45 48 de la Ley
General de Institucionesy
Procedimientos Electorales

(LGIPE).
Sin embargo, Minis-

tro negó lasuspensión soli-

citada por los inconformes.
La reforma artículo

45 quitó al Consejo General
del INE facultad de apro-

bar los nombramientos de

Direcciones Ejecutivas, que

ahora Taddei puede realizar

por cuenta.


